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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

  
Fecha y hora de celebración: 30 de enero de 2020 a las 9:23 
 
Lugar de celebración: Casa Palacio Provincial, Sala de Comisiones. 
  
Asistentes 
 
PRESIDENTE: 
 
Dª Inmaculada Concepción Silas Márquez, Diputada Delegada de Turismo. 
 
VOCALES: 
 
Dña. Rosa Sánchez Espejo, Técnica de Administración General adscrita a la Secretaría General. 
Dña. Adelaida Ramos Gallego, Jefa de la Unidad de Fiscalización y Control Financiero 
Permanente de la Intervención de Fondos. 
Dña. María Teresa Ortega Carrera, Técnica de Administración General adscrita al Servicio de 
Contratación 
 
SECRETARIO: 
 
D. Juan José Gómez Gracia, Adjunto al Jefe del Servicio de Contratación.  
  
Orden del día 
 
1.- Apertura y calificación administrativa: 159/19 - Contratación del suministro de gas natural 
para el Centro de Arte Contemporáneo Rafael Botí de la Diputación Provincial de Córdoba. 
  
Se Expone 
 
Constituida válidamente la mesa de contratación en el día y hora señalados, se adoptan los 
siguientes acuerdos por unanimidad de sus miembros: 
 
En lo referente a la Apertura y calificación administrativa: expediente nº 159/19 - Contratación del 
suministro de gas natural para el Centro de Arte Contemporáneo Rafael Botí de la Diputación 
Provincial de Córdoba. 
  
Han concurrido las siguientes empresas: 
 
CIF: A85818797 FUSIONA SOLUCIONES ENERGETICAS S.A. Fecha de presentación: 19 de 
diciembre de 2019 a las 18:31:09 
 
CIF: A87102703 REMICA COMERCIALIZADORA, S.A.U. Fecha de presentación: 20 de 
diciembre de 2019 a las 13:35:35 
 
Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa concluye lo siguiente: 
 
Admitir a los siguientes licitadores al haber presentado la oferta en forma y plazo: 

 
1.- CIF: A87102703 REMICA COMERCIALIZADORA, S.A.U. 

 
La Mesa aprecia una serie de deficiencias en la documentación presentada por la empresa 

que a continuación se relaciona, la cual deberá subsanar el/los defecto/s que se han detectado, 
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conforme a lo dispuesto en el art. 81.2 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas y las cláusulas 5.3 y 20.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares (PCAP, en adelante): 

 
CIF: A85818797 FUSIONA SOLUCIONES ENERGETICAS S.A.  

 
Tendrá que aportar de nuevo la documentación necesaria para el cumplimiento de los siguientes 
requisitos: 

     - Capacidad de Obrar-Capacidad de obrar Motivo: Defecto de firma subsanable 
     - Capacidad de Obrar-Cumplimiento con las obligaciones con la Seguridad Social 
Motivo: Defecto de firma subsanable 
     - Capacidad de Obrar-Cumplimiento con las obligaciones tributarias Motivo: Defecto 
de firma subsanable 
     - Capacidad de Obrar-No estar incurso en incompatibilidades Motivo: Defecto de firma 
subsanable 
     - Capacidad de Obrar-No prohibición para contratar Motivo: Defecto de firma 
subsanable 
     - Capacidad de Obrar-Para las empresas extranjeras, declaración de sometimiento a 
la legislación española. Motivo: Defecto de firma subsanable 
     - Solvencia Técnica/Económica-Cifra anual de negocio Motivo: Defecto de firma 
subsanable 
     - Solvencia Técnica/Económica-Trabajos realizados Motivo: Defecto de firma 
subsanable 
     - Título Habilitante Motivo: Defecto de firma subsanable 

 
Los documentos son firmados por persona que dice ostentar poder mancomunado en 

representación de la entidad licitadora, por lo que deberán ser firmados por el resto de 
apoderados mancomunados o, en otro caso, declarar responsablemente la existencia de error y 
que se trata de un poder solidario, demostrable a fecha de expiración del plazo para presentar 
oferta. 
 
 
En este estado, siendo las 9:24 horas del día al principio indicado, se levanta la sesión de la 
Mesa de Contratación, de lo que, como Secretario, doy fe, con el visto bueno de la Presidenta y 
los vocales presentes en la sesión.  
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